
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103037-2017-00390-00 

 

El abogado RICARDO LEGUIZAMÓN BARBOSA, apoderado de la parte 

demandante, presentó escrito a través del cual pretendió cumplir con lo 

ordenado en el auto inadmisorio de 2 de agosto de 2022; sin embargo, se 

observa que no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero, por lo 

que la solicitud de ejecución habrá de ser rechazada. 

 

En el numeral referido, se ordenó remitir copia de la solicitud de ejecución a la 

URBANIZACIÓN RAFAEL NUÑEZ V ETAPA MANZANA 1 LOTE No. 2, y no a su 

presunta apoderada, pues se observa que se incluyó como destinataria del 

mensaje de subsanación a IVETTE MILLÁN MILLÁN y no a la copropiedad.  

 

Adicional a ello, el apoderado de la demandante pierde de vista, que a la fecha 

a la abogada no se le ha reconocido personería, por cuanto no acreditó que la 

persona que le otorgó poder estuviere facultada para ello, por lo que no se puede 

por convalidar su actuación. 

 

Así las cosas, dado que no se dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio de la 

demanda conforme lo señala el numeral 1o del artículo 90 del Código General 

del Proceso, 6º de la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente solicitud de ejecución instaurada por JOSÉ 

ROBERTO URREGO LÓPEZ contra la URBANIZACIÓN RAFAEL NUÑEZ V ETAPA. 

 



Proceso No.: 110013103037-2017-00390-00 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud de ejecución y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

NOTIFÍQUESE, 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 120 hoy 16 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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